
Níim. 506. Sábado 26 dc'Junio. Año de i886.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AOTORTERCH.

Las leyes y las disposiciones genera» 
tíel Gobierno son obligatorias para 

cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley dg 8 dg IfovieVibrg 4« 183 .)

SE SUSCRIBE.
EN LOC3ROÑO.

iísg^reEíta, liito^rafía y librería «Ee 1). AQVSTIiV 
OM'AOAi:.S>Aÿ Ilierea<So 53 y fletarían 3.

EN PROVINCIAS.
Ha laa librería**

PRECie i)E SÜSCRICI011

En LoQroño.-—P^r un mes, 12 rs. — 
Por tres id., 34.—Por seis* 64,—P ir 
un año, 120.

F«¿ra.—Por un mes, II . , —Por 
tres id, 44,-Por seis id., 84.— ur un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MW. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

Orden Público

Circular.

Siendo frecuentes en esta pro
vincia los casos de hidrofobia en 
la raza canina, teniendo en con-j 
tinuo peligro y alarma á sus ha- l 
hitantes; llamo la atención de los 
Srs. Alcaldes de los pueblos de 
la misma previniéndoles la nece
sidad y conveniencia de que or
denen que todos los perros lleven 
seguro bozal, dictando ademas 
cuantas disposiciones prescriben 
las buenas reglas de policía ur
bana sobre el particular, 
çvitar desgracias irre 

I 
i nacidas de tan funesta enferme
dad.

Logroño 21 Junio de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

Sección de fomento.

Este Gobierno civil, en provi
dencia dictada con fecha 22 del 
actual, se ha servido declarar ne
cesaria la ocupación de una casa 
situada en la carretera de Soria á 
Logroño, junto á la márjen iz
quierda del rio Ebro, frente á la 
casa-portazgo del puente de Lo
groño, en jurisdicción de esta 
Capital.

Lo que pongo en conocimiento 
del público, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 25delRe- 
glaraento para la ejecución de la 
Ley sobre expropiación vigente.

Logroño 23 de Junio de 1880.

El Gobernador, 

José Bellido.

Este Gobierno civil, en provi
dencia dictada con fecha 22deli 
actual, se ha servido declarar ne
cesaria la Ocupación de las fincas 
que han de expropiarse para las 
obras de variación de la carrete

ra de Piqueras á Logroño, en las ; 
jurisdicciones de Alberite, Tre- 
vijano, Leza de rió Leza y Soto 
de Cameros.

Lo que pongo en conocimien
to del público en cumplimiento 
de lo dispuesto por el párrafo 2 “ 
del art. 25 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley sobre ex
propiación vigente.

Logroño 25 de Junio de 1880.
El Gobernad or, 
José Bellido.

Este Gobierno civil, en provi
dencia dictada con fecha 22 del 
actual, se ha servido declarar ne
cesaria la ocupación de las fincas 
que han de expropiarse para la 
variación de la travesía de An- 
giinciana y reforma del puente 
sobre el rio Tirón,, en jurisdic
ción de Augunciana.

Lo que pongo en conocimien
to del público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art 25 del 
Reglamento para la ejecución de 
la ley sobre expropiación vi
gente.

Logroño 25 de Junio de 1880.

El Gobernador, 

José Bellido.

Este Gobierno civil, en provi
dencia dictada con fecha 22 del | 
actual, so ha servido declarar ne- ju

cesaría la ocupación de las fincas 
que han de expropiarse para las 
obras de la carretera de Lerma á 
Venta de la Estrella, en jurisdic” 
cion de Ventrosa.

Lo que pongo en conocimien
to del público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley sobre expropiación vi
gente.

Logroño 25 de Junio de 1880.

' El Gorbernador,

José Bellido.

Este Gobierno civil, en provi- 
'dencia dictada con fecha 22 del 
actual, se ha servido declarar ne- 

I cosaria la ocupación de las fincas 
que han de expropiarse para las 
obras de la carretera de Lerma á 
Venta de la Estrella, en jurisdic
ción de Angunciana.

Lo que pongo en conocimien
to del público, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley sobre expropiación vi
gente.

Logroño 25 de Junio de 1880.

El Gobernador, 

José Bellido.
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SUBASTA DE CORREOS.

En virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 18 del mes actual 
•e saca á pública subasta la con
ducción diaria del correo entre 
esta Capital y Villanueva de Ca
meros por haber sido anulada la 
celebrada el 17 de Mayo último.

Dicho acto tendrá lugar en mi 
despacho de este Gobierno y Al
caldía de Torrecilla de Cameros 
el dia 5 de Julio próximo á la 
una de la tarde, bajo el tipo de 
tres mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que se pu
blica á continuación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen inte
resarse en la licitación.—^Logro- 
ño 2o de Junio de 1880.-—El Go
bernador, José Bellido.

Condiciones bajo las que se saca 
á pzíblica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y 
vuelta- entre Logroño y Villa- 
nueva de Cameros.

1 .* El contratista se obliga á 
conducir diariamente á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta, des
de Logroño á Villanueva de Ca-| 
meros, toda !a correspondencia 
y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros des
tinos, y obseivando para su re
cepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2 .* La distancia de 41 kiló
metros que comprende esta con 
duccion debe ser recorrida en 7 
horas minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta en las de
tenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en 
los pueblos del transito y extre
mos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse 
por la misma según convenga al 
mejor servicio.

5 .‘ Por los retrasos cuyas 
causas no se justifiquen debida-' ‘ 
mente pagará ’el Contratista en 
papel de multas la de cinco pe- 
^çtas por cada cuarto de hora.

y á la tercera falta podrá el Go- I compromiso, se entenderá que
biarno rescindir el contrato, abo
nando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .“ Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el Contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de co- 
rreos de Logroño. Si el servicio 
se prestára en carruaje, tendrán 
los que se destinen á él almacén 
capaz para conducir la corres
pondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los lie váre.

o.’ Es condición indispensa
ble que los conductores de la co
rrespondencia sepan leer y es
cribir.

6 .’ Será responsable el Con
tratista d(3 la conservación en 
buen estado de las maletas, sa
cas ó p;‘ juetes en que se conduz
ca la correspondencia, preser
vándola de la humedad y dete. 
rioro.

7 .’ Será también de su obli
gación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio estable
cido en el Beglamentode Postas.

8 ’ La cantidad en que que
de rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades venci
das en la referida Administración 
principal de Correos deLogroño.

9 . El contrato durará cua
tro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el ser
vicio al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

10. Tres meses antes de fi
nalizar dicho plar.o avisará e 
Contratista á la Administración 
principal respectiva, si se despi
de del contrato, á fin de que, 
dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho 
Centro no se cousiguiera nuevo 
remate, y hubieran de celebrar- 
se dos ó mas licitaciones, el Con
tratista tendrá obligaoionde con
tinuar prestando el servicio por 
espacio de 1res meses más, baio 
el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera 
a pesar de haber terminado su

sigue desempeñándolo por la tá
cita, quedando en este caso re
servado á la Administración e 
derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedi
da se empezarán á contar, para 
los efectos correspondientes, des
de el dia en que se reciba el avi
so en la Dirección general.

Î1. Si durante el tiempo de 
esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta de la línea 
designada, serán de cuenta del 
Contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si 
el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultára de la re
forma aumento ó dismitmcion de 
distancias, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á 
prorata corresponda. Si la con
ducción se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, den
tro del término délos quince dias 
siguientes al en que se le dé avi
so de ello, si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio 
por el camino que se adopte, y 
en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente, 
pero si aquella se suprimiera, se 
le comunicara al Contratista con
un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por 
ello se le indemnice.

12. Respecto â las exencio
nes que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que existan en la línea 
o se establezcan en lo sucesivo, 
se atendrá el Contratista á las 
disposiciones que rijan sobieel 
particular.

13. Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso poco 
probable de que los datos oficia
les que hayan servido para de
terminar la distancia que separa 
los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación 
por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública 
siendo de cuenta del rematante 
los «gastos de su otorgamiento y 
dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente,

j Esta última y una simple se re-

mitirán á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los 
haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion del 
depósito de fianza respectivo y 
copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder 
del Contratista, unida al expe
diente del Gobierno civil ó á la 
escritura.

IS. El Contratista satisfará 
el importe de la inserción del 
anuncio en la «Gaceta,» cuyo 
justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por 
Beal órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

16. Contratado el servicio, 
no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

17. El rematante queda su
jeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenarpara 
el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tenga efecto 
en el termino que se señale, ó no 
llevase á cabo todo lo estipulado 
en este pliego.

18. Si por faltar el Contra
tista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen 
perjuicios á la Administración 
publica, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial» do la provincia de Lo
groño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcalde de Torre
cilla de Cameros asistidos de los 
Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia cinco de 
Julio á la una de la tarde y en el 
local que respectivamente seña
len dichas autoridades.

20. El tipo máximo para la 
i licitación será la cantidad de 
i tres mil pesetas anuales.
I 21. Para presentarse comq
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licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja 
general de Depósitos, en sus su
cursales de las capitales de pro- 
yincias ó puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de 
trescientas pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del 
remate. Estos depósitos, conclui
do dicho acto, serán devueltos á 
los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Logroño para 
la formalizacion de la fianza en 
la (raja de Depósitos, según lo 
prevenido en Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860, inme
diatamente que reciba la adjudi
cación definitiva del servicio. 
Dicha fianza se constituirá á dis
posición de la Dirección general 
dá Correos y Telégrafos, y aun
que termine el contrato, no se 
devolverá al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido 
Centro.

22. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente, en que 
conste «su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servi
cio que solicita.»

Los licitadores podrán ser re
presentados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, 
previa presentación de documen
to que lo acredite.

23. Los pliegos con las pro
posiciones han de quedar preci
samente en poder del Presiden
te de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las propo
siciones S3 observará la fórmula 
siguiente;

«D. F. de T., natural de 
vecino de me obligo á 
esempeñar la conducción del 

Dorreo diario á caballo ó en car- 
ruage desde Logroño á Villanue
va de Cameros y viceversa, por 
el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
3or el Gobierno.»

(Fecha y firma.)

2o. Abiertos los pliegos y 
eidos públicamente, se extende

rá el a^ta del remate, declarán
dose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el 
érraino más breve posible, se 

remitirá el expediente al Gobier
no en la forma que determina la 
circular de la Dirección general, 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio demediahora, 
entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean 
los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la 
subasta^ queda siempre reserva
da al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Junio de 1880. 
—El Director general, G. Cru
zada.

COMISION PROVINCIAL.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES.

Año de 1880. L‘2.'‘3.*y4.‘se- 
inaoas del mes de Marzo.

Nota de los gastos originados en la con
servación de la Carretera de los ba
ños de Filero al Puente sobre el rio 
Linares egecutadas por Admislracion 
bajo la Dirección de D. Amós Sal- 
vaiior. Ingeniero Jefe de las carre- 
tercas provinciales, durante la 1.* 
2.’ 3? y 4.® semana del mes de Mar
zo último que se publica en el Bole- 
tin Oficial eumplieodo lo acordado 
por la Diputación en sesión de 13 
del corriente mes.

Pts. cts.

Por 479'25 jornales á dife- 
renleí precios. 593 76

Por material y composturas 
de herramientas. 70 37 ,

Total. . .664 13

Inporla esta nota las figuradas seis
cientas sesenta y cuatro pesetas con 
trece céntimos.—Logroño 22 Abril de 
de 1880.—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idigoras.— 
V.* B.® El Vicepresidente, Juan M. de 
Miguel.

Año de 1880. Mes de Marzo.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de carreteras provincia- 
es ejecutadas por Administración bajo 
a Dirección de Don Amós Salvador 
ngeniero Jefe de las carreteras provin 

ciales durante el mes de Marzo ante
rior, que se publica en el «Boletín ofi
cial cumpliendo lo acordado por la Co
misión asociada à los Sres. Diputados 
residentes en la Capital, en Sesión de 
29 de Abril anterior.

Peietas.

Por el material invertido 
para dichas obras. . . 40 17

Total .... 40 17

Importa esta nota las figuradas cua
renta pesetas con diez y siete cénti
mos. Logroño 15 de Mayo de 1880.«=- 
El Contadorde fondos provinciales, 
Felipe VictoriáBO Idigoras.—V.° B.*, 
El Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

1.*, 2.\ 3.* y 4.’ se-
Año de 1880. mana del met) de Abril.

NOTA de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de los ba
ños de Fitero al puente sobre el rio Li
nares, ejecutadas por Administración 
bajo la dirección de D. Amós Salvador, 
Ingeniero Jefe de las carreteras provin
ciales durante la 1 2 *, 3 ’ y 4 * se
mana del mes de Abril último, que se 
publicaenel «Boletinoficial» cumplien
do lo acordado por la Comisión asocia
da à los Señores Diputados residentes 
en la Capital en sesión de 29 de Abril 
anterior.

Pts. cts.

Por 397,.30 jornales á dife
rentes precios .... 512 66

Por úlile.s y compostura de 
herramientas. .... 35 63

Total . . 548 29

Importa esta nota las figuradas quL 
(

níenlas cuarenta y ocho pesetas con 
veintinueve céntimos.

Logroño 13 de Mayo de 1880.= 
El Contador de fondos provinciales 
Felipe Victoriano Idigoras..—B.® V.®» 
El Vicepresidente, Juan M. deMíguel.

‘y semana del mes
A ño de 1880. de Abril.

NOTA de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Haro 
al confio de la provincia con Alava eje
cutadas por Administración, bajo la 
Dirección de D. Amós Salvador, Inge
niero Jefe de las carreteras provincia
les durante la 3.® y 4.“ semana del mes 
de Abril, que se publica en el «Boletín 
oficial> cumpliendo lo acordado por la 
Comisión asociada á los Sres. Diputa
dos residentes en la Capital en sesión 
de 29 de Abril último.

Pts. cts.

Por 190,50 jornales á diferen
tes precios................ 572 58

Por compra de útiles y com
postura de herramientas . 16 75

Total. . . 389 13

Importa esta nota las figuradas tres, 
cientas ochenta y nueve pesetas con 
trece céntimos.

Logroño 13 de Mayo de 1880.-- 
El Gortlador da fondos provinciales, 
Falipi V.cljriino Idigoras V.® B.* 
El Vicepresidente Juan M. deMiguel.

Esta Corporación en union del 
Comisario de Guerra de la pro
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante el 
me.s anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si
guiente:

Pts. Cts.
Ración de pan de 70 de- 

cágramos....................... » 30
, Idem de carne kilógra- 

mo 1 38
Idem de vino litro. ... 30
Idem de cebada de 6'9375 

litros » 88
Idem de paja de 6 kiló- 

gramos » 31
Idem de aceite litro. . 1 27
Idem de Carbon kilógra- • 

mo  11
Idem de lefia kilógramo. » 05

1 Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento' 
de los Ayuntamientos, á fin de 

, que á la mayor brevedad posible
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presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros he
chos á las tropas y Guardia ci
vil en este corriente mes.

Logroño 17 de Junio de 1880, 
—El Vice-presidente, Juan M. de 
Miguel.—El Secretario, Joaquin 
Fárias.

COMISION
ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 

TERRITORIAL Y SUS AGREGADAS.

Rasillo.
Terminado el repartimiento de 

inmuoebles, cultivo y ganadería de 
este distrito muiicipal pira el año eco- 
■ómico de 1880 á 81, se :halla de ma
nifesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de qwince dias 
donde podrá ser examinado por los in 
teresados esponiendo por eicrito lai 
reclamaciones ú «bcervaciones que 
juiguen pertinentes; advertiendo que 
pasado no habrá lugar.

El Rdsilío Í2de Junio de 1880._  
—II Aldalde, Francisco Rubio

y El Sr. Gobernadordeesta pro- 
vincia, por circular que dirigió 
á las Juntas municipales con fe
cha 21 de Mayo último publica
da en el «Boletín oficiala de 30 
del mismo, núm. 288, dispuso 
que dichas Corporaciones for-

Clavijo.

machíes, cultiro y ganadería de este 
distrito municipal, para el año econó
mico de 1880 à 81, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunla- 
taiento por término de quince dias- 
donde podrá ser examinado por los 
interesados esponiendo las reclama-

de diez días contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el «Role i 
tin oficial».

Bergasa 15 de Junie de 1880.—E 1 
Alcalde, Ciríaco Sainz.

de la

El Ai

Clones que juzguen oportunas; advir- 
tieodo que pas.ido este término no 
habrá lugar á reclamar. í

Toyecilla sobre Aíesanci» 25 deJu- i 
010 de I88b.~El Alcalde.
Martinez.

Anguntiana.

Antonino i

Anuncios.
PlKDIDA

Terminado el reparto de la contri- 
buaion territorial en esta localidad para 
el proximo ejercicio de J880, sa halla 
expuesto a! público en la secretaria de 
la misma por espacio de quince dias 
pai'a que todo conlriduyente en é| 
comprendido pueda 'enterarse durante 

masen en el término de 20 días ^jeho táraino y presentar las reclama- 
creyere oportunas, si se 

considerase agraviado en lu cuota meS 
pisado que sea, no se admitirá n' 
oirá quaja de ninguna especie.

Terminado el rep.rtímieata 
muebles, cultivo y ganadería

P»(» «1 afio econá- ' 
a co de 1880 á 81, se hall, de m.- I

da in- ’ 
de este i

i S. ha estraviad. un Challo en .1 
termino moDicip.1 de Agoncillo. su 
dueño Julia, Vian. z„rz,„,^,eein; de 
dicho pueblo, qo. gratificará á quien se 
lo presente ó dé noticias de su parade-

las propuestas de'tipos medios 
evaluatorios y las cuentas de pro
ductos y gastos por triplicado, 
remitiendo un egemplar á la 
Junta provincial de araillamieii-
tos y dos á la Administración 
económica, y como hasta la fecha 
sean en corlo número las Juntas 
que han llenado tan importante 
servicio, cuando ha trascurrido 
mas de la mitad del término se
gún las noticias que esta Comi
sión ha adquirido, no puede me
nos de recordar á las que se ha- 
lian en descubierto laconvenien- 
cta da que cumplan lo órdenado 
por el Sr. Gobernador en su ci
tada circular, al objeto de que 
haciéndolo a» no recaiga sobre 
ellas la responsabilidad que en 
otro caso contraen j que habrá 
de exigírselas.

^ogroño 14 de Junio de 1880 
—Mariano de la Garza.

Ayuntamientos

Leivt.

«.mT’"*’’**' '■'P^vlimiento de la contribución Territorial de est, lii 
para el año económico de Igan m'* 
ae halla de manifiesto en la Seerei" ■’ 
de Ayuntamiento por,",Pierde’?: 
días para su exámen y en su pd l 
cer las reclamaciones oportunav 
«adodicho tésmino no serán 
das. admiti-

CldVijo^25 de Junio del880 - 
calda, Juan Gutierrei.

EsloHo

Terminado el ripartímípnlo 
cont ibucion territorial de esta

XTko'*'"* de1880 à 1881. se halla d»m.n,li,.»io en 
|i Secr.laria de este Ayuniamiem, 
por espacio de 15 días, par, , 
cODlnbuyenles, asi vecinc. como fo
rasteros preseoUn la, reclamaciones 
V'C tengan por conveniente, apercibi
dos que tr.scurrrido dicho término no 
se admitirá ninguna.
Estelle 23 de Junio do 1880__ El Se 
cretario, Julian Piado.

Mansilla

de iij-

^»Î^ce.dopde pod£.

—El

Torrecilla sobre Ale,anco. 

Terminado el repartimiento de

I'N'kb», opriun,,

Terminado el repahimiento d< 
“iXi ? ganaderil de 
^0 municipal p^íra el ajo ecpg^esle

• ------- „0 u,.- , de cinco aOcs de edad c.h,.
milT ’* ’’ del Aynnta- ! *’*' P’® '’*'«'>•». Pel» castaño'claro,
Se «»T <'« «lamcc días, A en I. nalga y homo
¡ntpí I**' eiamlnado por los I E '’•'*®''®> "" *«Mr blanco en li 
interesados, esponiendo las reclama derecha.
Clones que juzguen oportunas, advir- 

habró i’"* nohabrá lug.r i reclamar. C» .
Angnnciana 1,3de Junio de 1880 - ™ huCSlíJo

Accidental, Cándido Go- !' ™®hdo por agua, al 
j precio de seis reales 
i ««nega, en el Trujal 
de Concha. **

Region costal derecha.

Se vende huesill

Álbélda
Se halla vacante la Plaza defarma- 

céulieotitulzr de esta'villa con la a,¡g- 

tr. di ’“'‘"““«''•por el aeminis- 
y (le medicamento, á cincuenta veci- 
co’tm? celebrar'
contiatoí en los dos cientos eincenla i 
vecinos restantes que son pudientes I

.í- *y''“‘»™ic»lo acompañadas do '

Albeldas? de Junio de 18io 
Alcalde, Fransisco Gonzalez.

Tormaolos.

El '
î

Por renuncia del aup 1«'nhf • 
^alla vacanij. lo q obtenía se vacante la Secretaria de p«i-

Avnn»amí.„.. - ® Acáldente delAyuntamiento en ëlnreZ; ® 
'i^yuola-' ’quince dias. iornjjoo do

El írT*** •** ^““'0 1880 _ 
. 1 Alcalde, Francisco Dábalos.

INSTRUCCION.
Ó

Guia de Apremios 

rtntüspuiUca,, ^or D. Anter» 
Concha, Dtreciordel eríaiUet^ 

mienío ediíortaíLA A UJéO-

paru

, G^Hadaiafara.
Precio: 5 pesetas en Rústica y 6 ea 

Holandesa.

KiS *- »
¡“ó;;;:

in

^^^gasa.

oestres venZ ’ eSm'”'*"'- 
hos aspiranteíá . „ a- """'P’- 

’«"•oilo^esáesla Aba.dis ¿Xin’

Acaba de publicarse y ponerse à la 
; venta una nueva edición de esta ini- 
' resante obra, ampliada notablemen 

X le con todas la disposiciones legales 
i pubacadas hasta el dia, y extensas 

explicaciones y formularios para el 
procedimiento relativo á toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu- 
Clones á cargo del Banco de España, da 
loa Ayuntamientos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. ge.
de 316 páginas en A.íesp'afiol, y se sir 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua. 
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Calálogoa de la da 
amil!a.-a.n.enlos y demás publi
cadas por diebo Establecimiento L* 
Aurora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle de! Mercado 
numero ¿4, piso 8.*.

y Lit. de A, OrteiiÁÍ^

SGCB2021


